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IIL Otras disposiciones

,De, c<?-!1formidad ,con lo establecido en la Ley Reguladora de la
JunsdlCCion ContencIOso-Administrativa, de 27 de diciembre-de 1956,
y ~n.uso .de las facultades Que me confiere el articulo 3.° de la Orden del
Mmlstcf!ü d~ Defen~a 54/1,982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
c~. sus 1I:~rm!nos ~stlmatonos-la expresada sentencia sobre indemnjza~

Clon por resIdencIa eventual.

4947

4945

MINISTERIO DE DEFENSA
ORDEN 423/38/10/1992. de 31 de enero. por la que se
dlspone el cumplimiento de la semencia de la Sala de lo
Contencioso·AdminÍstratÍvo de/Tribunal Supcríor de Justi
cia de Madrid. fecha 7 de llOt'Í('lubre de 1991, en el recurso
número 1.278/1990-03. interpueSlo por don Gabriel de la
Cruz Caravaca.

CORRECCfON de erratas de la Ordcn de 26 de diciembre
de HNI disponiendo el cumplimiento de la scntencia
d¡(!ada por la ~\afa Tercera del Trill/mal Supremo en el
rccl/rsodc apelaCión númcro 2.3Y6/If.)S8, intellJl1esto por la
Adnul1Istracióll GCllera! del Estado.

"l'

Advertida errata en I~ inserción de la citada Orden, publicada en el
«Boletín Oficial del Estado» número 29, de 3 de febrero de 1992, a
cominu<¡ción se formula la oportuna rectificación:

En la· página 3423, segunda columna, última línea, y en la página
3424, primcra columna, primera línea, donde dice: «contencioso
administrativo número 24.618, interpuesto por don Francisco Hernán
dcz Gómcl y "Lumán Sociedad Anónima"», debe dccic «contencioso
administrJtivo número 24,618, interpuesto por don Ricardo Hernández
Gómel y "Luman, Sociedad Anónima"».

RESOU1CION de 31 de enero de 1992. de la Secretaria de
Estado de /lacienda. por la quc se adjudica una beca de
/iJrmadói1 de persona illl'estigador.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 2 de abril de J991
(<dlolctín Oficial del Estado» de 25 de abril) por la que se convocaron
hast<.1 un máXimo de diez becas de formación de personal investigador
y una vez ckvadaslas candidaturas por el Comité de Selección, esta
Secrt'laría de Estado ha resuelto adjudicar una de las becas convocadas
a la candidatura doña .Nuria Alonso Gallo.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Ense
nanza (Cuartel General del Ejército).

Madrid. 31 de enero de 1992.-P. D., el Director general de Personal, 4948
Jose de L10bcl Collado.

MINISTERIO
DE ECONüMIA y HACIENDA

Madrid. 31 de enero de 1992.-EI Secretario de Estado de Hacienda,
Antonio ZabalzaMartí

4946 ORDEN de 30 de enero de 1992 {Jor la qu<' se declara la
extinción y suhsiguiente eliminación del Registro Especial
de Entidades Aseguradoras de la Entidad «(CJinica de
Tortosa. Sociedad Anónima)J. ('11 liquidación (C-3Dór

4949 RESOLUCION de 25 dcfebrera de 1992. de la Dirección
Gennal del Te:;oro y Po/{tfea Financiera, por la que se
df5JlOl1cn delerminadas emisiones de Bonos y Oh/igaciones
del f.'stado en los meses de abril. mayo y junio de 1992. J'
se cvn\'Ocan las corrcsjJondientes subastas.

Ilmo. Sr.: Por Orden de 30 de noviembre de 1988 se ordenó la
disolución de oficio y la intervención en la liquidadón de la Entidad
((CHnica de Tortosa, Sociedad Anónimm>. en liquidación, por com:~urrir

la situación prevista en el artículo 30, 1, b), Yc). de la Ley 33/J98-4, de ¡

2 de agosto. sobre Ordenación del Seguro Privado, y en el .¡rtículo 86. ~
Lb). Y86.5 del Reglamento de Ordenación del Seguro Privado de 1 de
agosto de 1985 y por Resolución de la Dirt~cción General de Seguros de
30 de junio de 1989 se acordó que la Comisión Liquidadora de
Entidades Aseguradoras, creada por el Real Decreto-ley IO¡1984,de 11
de jubo. asumiese la función de órgano liquidadurde la rcferidaJ;RÜdad
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8 del Real.l)ccreto 2020¡ 1986,
de 22 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de Funcionamiento
de la Comisión Liquidadora de Entidadcs A~cguradoras,

Habiendo sido ultimado el pruC\.'iO Iiquidatorio de la rderida
Entidad, la Comisión Liquidadora de Entidades Aseguradoras solicita su
cXlInlión y subsiguiente eliminación del Registro Especial de Entidades
Aseguradoras de la Entidad «Clínica de Tortosa, SociC"dad Anónima», en
Jiquidaóón<

Dí..' l¿:¡ documentación que se adjunta a la solicitud formulada St'

desprende que se han cumplido los requisitos establecidos en la Le)'
33/lY84, de 2 de agosto, yen el Real f)ClTt'tÜ 2020-/11)86, de 22 dt'
agüsto.

En ü1nsccucncia. este Ministerio. a propuesta de la Din:cción
Gcnt'ral de Seguros, ha acürdado dedarar la extinc.:ió-n v subsiguiente
\"hminación del Registro Especial de Entldades ,\st'guradoras previstü en
el artlculo 40 de la Ley 33/1984. dc 2 dc agpsto, de la Entidad (<Clínica
de Tortosa, Sociedad Anónima», enliquida\"'ión, -conforme al0 dlS·
puesto en el artículo 31.8 de la Ley 33/1984 Y articulo 28 det Real
Decreto 2020/1986. de 22 de agosto.

Lo que comunico a V. lo para su conorimiento v efectos.
Madrid, 30 de enero de 1992.-P. D.. el St·cn.'Úrio de Estado de

E('onomia, Pedro Pérez Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de S\,.~g.uros,

La Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 22 de enero
de .1?92, autoriza al Director general del T~oro y Política Financiera a
emItIr Deuda del Estado durante 1992 y t\nero de 1993, señalando los
instrumentos en.qu~ podrá materializarse, entre los que se encuentran
los Bonos y OhhgaclOnes del Estado, y cstahlccicndo las reglas básicas
a las que su emisión ha de ajustarse. Asimismo, establece una periodici
d~td que, como mínimo" scr~ mensual para las subastas de Bonos y
bimestral pma las de ObligaCIOnes, y contempla la posibilidad de poner
en oferta emisiones que sean ampliación de otras realizadas cón
anterioridad. lo que pei"mite continuar con la técnica de agregación de
('misiones cuya práctIca ha contribuido al desarrollo de los mercados de
Deuda.

En ejecución de lo previsto en dichas normas, la Resolución de esta
Dircrciún (icner;\l,de 24 de encro de 1992, hizo público el calendario
de subastas para 1992 y enero de 1993, c-stable<:iendo una periodicidad
mensual en la emisi,?n de dichos activos en lodos Jos casos, al objeto de
fJvorcccr el alargamiento del plalü medio de amortización de la Deuda
y aumí..'nt<lr las posibilidades de inversión que ofrece el Tesoro Publico.
.\ ~;¡} Cfl~cto, eS necesario fijar las caractcristicas de las próxímas
CllllSlOncs y l\lBVOCm las correspondientes subastas.

. por otra parte, a} o~jcto dt.· hOJ1!0gcnt'i7~r las técnicas de emisión que
utdlla el Tesoro PublKo en los dIferentes lOstrumentos que componen
la Deuda dd Estado, resulla aconsejable incorporar a las subastas de
Bonos y OblIgaciones del Estado la opción de que se puedan formular
ofertas no competitivas, de forma similar al procedimiento establcódo
para las li.'tras dd Tt-soro. y 'que estaba reservado de momento a estas
ullímas. Como consecuencia de 'esta medida. no serían necesarios los
periodos de suscrípt:Íón que se abren a ('ontinuación de las suhastas. aJ
podc-rscsuscribir a tipo medio directamente en las mismas.

Por todo ciJo. en usode las autoíüaciones contenidas en la Orden
de 22 de enefO de 1992, esta Dirección Gencralha resuelto:

1. Disponer laemisión de Bonos del Estado a tres años en el mes
de abril de 1992 yde Bonos del Estado a cinco años y Obligaciones del
Estado en !os meses de abril, mayo y junio de 1992. y convocar las
correspondientes subastas, Que habrán de celebrarse de acuerdo con lo
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ANEXO

12.849
12.792
12.734
12,677
12,620
12563

.12,506
12.449
12.393
12,336
12,279
12,223
12,167
12.111
12,054
11.998
11.943
11,887
11.831
11,776
11.720
11.665
11.609
11554
11,499
11,444
11,389
1I.334
11.280
11,225
11.171
11,116
11.062
11.008
10,953
10.899
10.845
10,792
10.738
10.684
10,631
10577
10,524
10,471
10,417
10,364
10,311
10.258
10.206

1'~'SI,:las

1t.'luljllli.:lllU hrulu •

100.500
100.625
100.750
100.875
10 1,000
101.125
101,250
101,375
101,500
101,625
101.750
101,875
102.000
102.125
102.250
102.375
102500
102.625
102.750
102.875
103,000
103,125
103.250
103.375
103.500
103:625
103,750
103.875
104.000
104.125
104.250
104.375
104,500
104.625
104,750
104.875
105.000
105.125
105.250
105.375
105.500
105.625
105.750
105,875
106.000
106.125
106,250
106.375
106,500

Rendimiento bruto'

Precio- Subw.w Subasla SubastaPt.-sctas abril IHayo junio
- - -

PorcentaJ(' Porcentaje Porl-entajc

96,000 11,610 11,877 12,113
96.125 11,576 II,S42 12.077
96,250 11,542 11,807 12,041
96,375 11.508 11.772 12.006
96.500 11.474 11,737 11.970
96,625 11,440 11.703 11,935
96,750 11,407 11.668 11,899
96,875 11,373 11.633 11,864
97,000 1I.339 11.599 11,829
97,125 11,306 11,564 11,793
97,250 ¡ 1,272 11.530 11.758
97.375 11,239 11.496 11,723
97,500 11.205 11,461 11,688
97,625 IU72 11,427 11 ,653
97.750 11,138 11,393 11,61S
97.875 11.105 11,359 11.583
98.000 JI,!)72 1i,325 < 11.549

RL'ndimi('nlO~ rcdondc:ldns al tercn dcrimal.

Tabla de equivalencia entre precios y rendimientos para los Bonos del
Estado a cinco años, emisión de 15 de abril de 1992, al 11,00 por 100

13.0S0
13.ü22
12964
12.907

Pc~elilS

100.000
100.125
100.250
100.375

Tabla de equivalencia entre precios y rendimientos para los Bonos del
Estado a tres año~ emisión de 15 de noviembre de 1991, al 11,80 por 100

(Subasta Ines de abril de 1992)

previsto en la Orden de 22 de enero de t 992, en el apartado 1 de la
Resolución de esta Dirección General de 24 de enero ,de 1992 y en la
presente Resolución.

La) Características de los Bonos a tres años que se emiten.

El tipo de ¡nteres nominal anual, las fechas de emisión, amortización
y de vencimiento de cupones serán los mismos que estableció la
Resolución de esta Dirección General, de 15dc octubre de 1991 para la
emisión de 15 de noviembre de 1991 al 11,80 por 100 de Bonos del
Estado a tres años, siendo el primer cupón a pagar, por su importe
,completo, el de 15 de cncro de 1993.

Lb) Características de los Bonos a dnco anos que se emiten.

l.b).l El tipo de interés nominal anual pagadero por anualidades
vencidas será el JI por 100.

I.b).2 Los Bonos que se emitan como resullado de las subastas que
se eonvocanllevarán como fecha de emisión la de 15 de abril de 1992
y se amortizarán por su valor nominal el día 15 dcjunio de 1997.

I.b).3 Los cupones anuales vencerán el 15 de junio de cada ano,
sicildo el primero a pagar el 15 de junio de J993.

I.c) Características de las Obligaciones que se emiten.

I.e).l El tipo de interés nominal anual pagadero por anualidades
vencidas será el 10,30 por 100.

l.e).2 Las Obligaciones que se emitan como resultado de las
subastas que se convocan llevarán corno fecha de emisión la de 15 de
abril de J992 Yse amortizarán por su valor nominal el día 15 de junio
del ailo 2002.

1.e).3 Los cupones anuales vencerán el 15 de junío de cada ailo.
siendo el primero -a pagar el 15 de junio de 1993.

l.d) Los Bonos a tres años años que- se emitan en el mes de abril
y los Bonos a cinco años y las Obligaciones que se emitan en los meses
de mayo y junio se agregarán, respectivamente, a las emisiones de 15 de
noviembre de 1991 al 11,80 por 100, 15 de abril de 1992 al 11 por 100
y 15 de abril de 1992 al 10,30 por 100 Y. en cada ea'o. tendrán la
consideración de ampliación de aquéllas, gcstionándose como una única
emisión a partir de su puesta en circulación.

2. Dc acuerdo con lo previsto en los apartados 5.5 y 5.6 de la Orden
de 22 de enero de 1992, se podrán formular ofertasHO competitivas en
las subastas que se convocan por la presente Resolutíon, por un valor
nominal mínimo de 10.000 pesetas y en múltiplos de dicha cantidad. El
importe nominal máximo conjunto de las peticiones de esta dase
presentadas por cada postor. en cada una de las subastas, no podrá
e.ceder de 25.000.000 de peseta,.

3. Como· consecuencia de lo establecido en el apartado anterior,
con posterioridad a la celebración de las subastas no existirán periodos
de suscripción pública de la Deuda cuya emiSión se dispone en el
número J de esta· Resolución.

4. El Banco de España no pagará comisión alg.una de colocación
por las suscripciones de Bonos y Obligadonesdcl- Estado que se
presenten, sea por cuenta propia o .de terceros. y aun cuando los
presentadores sean las Entidades y personas enumeradas en el apartado
5.9.2 de la Orden de 22 de enero de 1992. Las (micas peticiones de
terceros que podrán presentar las Sociedades Gestoras de Instituciones
de Inversión Colectiva o de Fondos de Pensiones y las Sociedades
Gestoras de Carteras serán las que realicen para las Instituciones de
Inversión Colectiva, los Fondos -de Pensiones o las carteras que
admini'stren.

5. En el anexo de la presente Resolución, y con caracter informa
tivo, a cft.'-ctos de la participación en la subasta, se incluyen tablas de
equivalencia entre precios y rendimientos de .Jos Bonos y Obligaciones
del Estado, que se pondránen oferta en los meses señalados, calculadas
'de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 5.8.3 de la Orden de 22 de
enero de 1992.

Madrid, 25 de febrero de 1992.-EI Director general. Manuel Conthc
GUtíCITCL

j-I
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Lo que s(' 3nun(iJ para público l'onoeímienw y úcm;is efl~d':)s

penlnl'rt ..:s.
MaJnd.1S de febrr-ro de 1~91.-EJ nin:cwf general, P. S.. el Gen'ntt.'

dt' la Loh.'na ~a::íonal. t\bnuc-l Trufi.:To RodriguC'z.

IkrwJimkll10 bru!o .

PlfÓH
-

SIlIJ;¡~la Su hasta Sub'l..ta
I·..,·.d¡.~

;lhnl m;IYo JunIO
- - -

I'Wi-Tl¡Uj., l'orn'nlajl' ¡'\m't"lIl"j..,
--_ ....-

99,375 10,138 10,280 10,403
99,500 10,118 10,259 10,383
99,625 10,097 10,239 10,362
99,750 10,077 10,218 10,341
99,875 10,057 10,198 10,321

100.000 10,037 10,178 10,300
IúO.l25 10,017 10,157 10,279
100,250 9,997 10,137 10,259
100,375 9,978 10,117 10,238
100,500 9,958 10,097 10,218
100,625 9,938 10,076 10,197
100,750 9,918 10,056 10,177
100,875 9,898 10,0)6 10,157
101,000 9,879 10,016 10,136
101,I25 9,859 9.996 10.116
101,250 9.839 9.976 10,096
101.375 9,820 9.956 10,075
1OJ.500 9.800 9,936 10.055
101,625 9,781 9,917 10,035
101,750 9.761 9,897 10.015
101,875 9.742 9,877 9.995
101,000 9.722 9,857 9,975
102,125 9,70) 9.837 9,955
IO~,250 9.68.1 9.818 9,935
102,375 9,664 9,798 9.915
102.500 9,645 9,778 9,895

4951 RESOLUC/O,v dc 28 d(' léhref{) de /992, del Olgünís!11o
Sacianal de Lo/rni.h'· ,'¡j1ut'.\'lOS del Estado, dcdaründo
nllfo Vsin valor 1111 hliidl' de la Lu[('r¡'a A'r:cic'lw!. l'OlIl'S,W.'Il
tlieme al sotlco ¡¡¡ilrleH' /?, de 2i) de fehr{'/'{) de /992.

No habiendo !legaJo a su destino el bilklí.:' a (Onlinuaciún relacio
nado....'om:spondienlt:' al sorteo IHlmCfO 17, de 29 dt; febrero dl' 149.2.
('n \¡rllIJ (k lo dispw:sto en el anícuio 10 de la \tgcnte 'nstruli:¡On
(Jull'r¿¡l d\.' Lotl'rías, l'n ~u nueva n:dacción dada por el Real J)l~crcto

IOS2/1985. dI..' l1 dt' junio, se dn'bran ntd() y sin valor d:cho billete.

4950 RF.t;"DLUC¡o..V de ]7 (ic (chrero de 1992, dI'! Oixanism
Sa,'IO/wl de ro/e!"!(';" J' Jí~!!CS!aS dl'! L\tadu. por la ifU!')
<.I1"1(('((la i¡¡aclllu¡!(V ¡¡'j' ,/óldo5' des/lilados (/ prnNlOi d
jlrim('l'([ Ciltn:o!"1IJ de! COfI{W·.lf) /0//')92, de !.otCf!a ¡

ct'/e/lrar el tira 5 de //lOCO de /f.)!.)J J' del (OnClfFS.
lO-2/1fJY2, de Lo/cria a nlcí,'n.ll" e/día 7 dé }lIJen de 19íJ],

De aC¡¡('rdu con el apartado b) punto f de la Norma 6 de !as qw
regulan lo~ CüllCllfSOS dí.:' Pronósticüs dc la Lotería Prímiti\'a aprohada
por Resolución de l'st-c Organismo Nacional. de Loterías y Apuestas dc
ESladodel 01;' agosto de 1991 ((Boletín OfiCIal del E~tado)~ nurner~ 189
del 8), d f(H1dodl' 606.520.355 pesetas. corr('~pond¡ente a prem!o~ di
Primera Categoría del Concurso 7/1092 celebrado el dia 13 de feb~ef(

de 1992, próximo pasado, y \,n el qlle n!J. hubo ~certan~es de ~lch,
C'lh:goría ~c acumulará al fl.10do para pn:mlOs dl~ Pnmera Catt'gona de
Sort,;,'o 10/1992, que se ccl:.:braf:l el día 5 de marzo de 1992. .

,-\simislllo. el fondo de 460.455.483 pesetas, corr;:spond¡ente r
pa'lll ¡os de Prímt:ra Categoria dd Concurso 7-2/1992 celebrado el dí.:t 1:
di:' fl'brl'ro de 1992, próximo pasado. y cn el que no hu.bo acertan~l's d{
dicha rnll'goría se 'lCumll!ad al fondo para premIOs de Pnmcr2
Clh.'goría dd Sorteo 10-2;' ¡992, que S(~ cdebrará el día 7 de rnarzc
de 199].

'" l\ladrid. 27 de febrero dl' 1992.-[; Din.'ctor gcn~raL Gregorio Müne2
VinJd.

'-";';~'+---',,,,,, ---+/I!-"-;'-"'-
X95:s7 ; l.a .. ".... ..... .

I

Ikl'.Jirnitnto hn.lo .

Pn:"io

I
- Suh.lsla Subasta S,¡hasl;l

p'-'SC!J,s
ahnl mayo ,tlflJ<)

- - -
Porccntaje Pon;,'¡¡l;¡j,' Purr,>Il¡iljl'

96,000 10,695 10,846 I 10,979
96.125 10,674 10,825 10,957
96,250 10,653 10,803 , 10,935
96,375 10,632 10,782 I 10,913
96,500 10,611 10,761 10.892
96,625 10.590 10.739 I 10.870
96.750 10,569 10,718 , 10,848
96,875 10,548 10,697 ¡ 10,827
97,000 10,527 10.676 I lO,SOS
97,125 10,506 10,654 10,784
97,250 10,485 10.633 10,762
97,375 10,465 10,612 10,741
97,500 10,444 10,591 10,720
97,625 10,423 10.570 J 10,698
97,750 10,403 10.549 I 1(1677
97,875 10,382 10,528 10.656
98,000 10,361 IIU07 10.634
98,125 10.341 10,486 lO,613
98,250 10,320 10,466 10,592
98.375 10,300 lO,445 1 10,571,
98,500 10.280 10,424

/
10,550

98,625 10,259 IOA03 ¡O.529
98.750 10,239 10.383 10,508
98,875 10,219 10,362 !0,487
99,000 10,198 10.341 10.466
99,125 10.178 1<),.121 10.445
99,250 10.158 10,300 10,424

R1-'"Ih.lillH,nlu bruto'

I'n'Cio
- Suha!>la Suha..la Su\lilSlaI'.:s.:lai abnl m,l}O JUllto

- - -
POf('('llla.Jl' P"rn'lllJp: l\lru>llI:lj"

98,125 11.039 J 1,29J

I
11.514

98,250 11,006 11,257 11,479
98,375 10,973 11,223 11,445
98,500 10,940 11,189 ! 11,410
98.625 10,907 11,155 I 11.376
98,750 10,874 11,122 11,341
98,875 10,841 11,088 11,307
99,000 10,808 11,054 11.272
99,125 10,775 11.021 11,238
99,250 10,743 10,987 11.204
99,375 10,710 10,954 11,170
99,500 10,678 10,921 11.136
99,625 10,645 10,887 11,102
99,750 10,613 10,854 11,068
99,875 10,580 10.821 11.034

100.000 10.548 10,788 11.000
100,125 10,516 iO,755 10.966
100,250 10,483 10,722 10,932
100,375 10,451 10,689 10.899
100,500 10,419 10,656 10,865
100.625 10,387 10,623 10,832
100.750 10,355 10.590 10.798
100,875 10,323 10.557 10,765
101,000 10.291 10,525 10.731
101,125 10,259 10,492 1O,6~8

101,250 10,228 10,459 '10,665
101.375 10,196 10,427 10.631
101..500

1
10,164 10.394 10.598

I:J 1.625 10,132 10,362 10,565
101,750 I 10,10 1 10.330 10.532
101.875 10,069 10,297 10,499
102.000 10,038 10.265 10,466
102,125 10,006 10.233 lOA 33
lO2.1S0 9,975 10,201 1D,400
102.375 9,944 10,169 10.368
102,500 9,912 10.136 10,335

Tabla de equh'alcoC'Ía entre precios l rendimiento.,: para las Obligaciones
del Estado, emisión de 15 de abril deJ992, al 10,30 por 100

',M


